
III Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

27146 ORDEN de 12 de septiembre de 1983 por la que 
se concede la aprobación de dos prototipos de bás- 
culas semielectrónicas, marca «Berkel», modelos 
«G-50 Digit» y «G-120 Digit», de 50 y 120 Kg de 
alcance, respectivamente.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Comercial Berkel S. A.», con domicilio en Barcelona, rambla 
de Cataluña, 102 bis, en solicitud de aprobación de dos o oto- 
tipos de básculas semielectrónicas, marca «Berkel», modelos 
«G-50 Digit» y «G-120 Digit» de 50 y 120 Kg de alcance y esca 
iones de 20 y 50 g, respectivamente, fabricadas por «Berkel, 
Sociedad Anónima», en Barcelona,

Esta Presidencia del Gobierno de conformidad con la Norma 
Nacional Metrológica y Técnica de aparatos de pesar de fun- 
cionamiento no automático, aprobada por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de enero de 1976), Decreto 1955 1974, de 26 
de marzo, por el que se someten a plazo de validez temporal 
los modeios-tipo de aparatos de pesar y medir, y con el informe 
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, 
ha resuelto:

Primero.—Aprobar en favor de la Entidad «Comercial Ber
kel, S. A.», por un plazo de validez que caducará el día 31 de 
diciembre de 1986 (31-12-86), los dos prototipos de básculas semi
electrónicas, marca «Betkel», modelos «G-50 Digit» y «G-120 Di
git», de 50 y 120 Kg de alcance y escalones de 20 y 30 g, respec
tivamente, y cuyos precios máximos de venta serán de ciento 
sesenta mil (160.000) pesetas y ciento ochenta mil (180.000) pese
tas, respectivamente.

Segundo.—La autorización temporal de los prototipos ante
riores queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una 
de las condiciones de carácter general aprobadas por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero.—Por la circunstancia de que estos prototipos están 
sujetos a validez temporal y, en consecuencia, requieren comple
tar su comportamiento técnico a través del tiempo, el fabricante 
queda obligado a dar cuenta trimestralmente a la Comisión 
Nacional de Metrología y Metrotecnia, de la Presidencia del 
Gobierno, de los aparatos vendidos, oon indicación del nombre 
y/o razón social de los adquirentes, con el fin de seguir este 
comportamiento técnico de los aparatos en servicio, a efectos de 
su ulterior próroga o extinción de la autorización temporal que 
se concede.

El fabricante se obliga a mantener en reserva un mínimo de 
dos aparatos referentes a los prototipos a que se refiere esta 
disposición y a ponerlos a disposición de los adquirentes, cuando 
los que éstos tengan en servicio sean retirados para su estudio 
y ensayo de su comportamiento técnico por la Comisión Nacio
nal de Metrología y Metrotecnia

Esta obligación que asume el fabricante se hará constar 
expresamente en el contrato de venta de los aparatos, asi como 
el compromiso que contrae el adquirente de permitir las citadas 
comprobaciones del aparato en servicio por la Comisión Nacio
nal de Metrología y Metrotecnia y a la retirada y sustitución 
del aparato por el fabricante durante el período de estudio y 
ensayo.

Cuarto.—Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In
dustria y Energía darán cuenta a la Comisión Nacional de Me
trología y Metrotecnia, por conducto reglamentario, de las ano 
malías observadas en la verificación periódica de las balanzas 
existentes en el mercado referentes a los prototipos a que se 
refiere esta Orden, ello cbn independencia de las medidas que 
debar tomarse de acuerdo con la legislación vigente en esta 
materia.

Quinto.—Próximo a transcurir el plazo de validez temporal 
que se otorga (31 de diciembre de 1986), el fabricante, si lo 
desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Metro- 
tecnia prórroga de la autorización de circulación, la cual será 
propuesta a_ la Superioridad de acuerdo con los datos, ectudios 
y experiencias llevadas a cabo per la Comisión Nacional de 
Metrología y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Sexto.—Estas básculas están provistas de célula de carga 
marca «Tedea», modelo «1010», clase «í1» y W Kg de rapacidad

Séptimo — Las básculas correspondientes a los prototipos a 
que se refiere esta disposición llevarán inscritas en el exterior 
de las mismas, o grabadas en una placa fijada con remaches, 
las siguientes indicaciones:

a) Nombre del fabricante, o marca del aparato, con la 
designación del modelo o tipo del mismo.

b) Número de fabricación del aparato, que deberá coincidir 
con el que figura grabado en una de sus piezas principales 
interiores (chasis).

c) Alcances máximos de los aparatos, en la forma: «Max 
50 Kg» v «Max 120 Kg», respectivamente.

Pesada mínima, en la forma: «Min 400 g» y «Min 1.000 g», 
respectivamente.

Clase de precisión, con el símbolo: «III», para ambos mo
delos.

Escalón de verificación, en la forma: «e = 20 g» y «e = 50 g», 
respectivamente.

Escalón dis- ontinuo en la forma: «dd = 20 g» y «dd = 50 g», 
respectivamente.

Efecto susti activo de tara, en la forma: «T = —50 Kg» y 
«T = —120 Kg», .respe.divamente.

Límite de temperatura de trabajo, en la forma: «0° C/40° C», 
para ambos modelos.

Tensión eléctrica de trabajo, en la forma: «220 V», para 
ambos modelos.

Frecuencia de la tensión, en la forma: «50 Hz», para ambos 
modelos.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación dei prototipo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de septiembre de 1983.

MOSCOSO DEL PRAdO Y MUÑOZ

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación industrial
y Tecnología. 

27147 ORDEN de 5 de octubre, de 1983 por la que se con
vocan los Premios Nacionales del Año Mundial de 
las Comunicaciones.

Ilmos. Sres.: La Asamblea General de las Naciones Unidas, 
mediante resolución 36/40, declaró el presente año 1983 como 
Año Mundial de las Comunicaciones, encargando a la Unión 
Internacional de las Telecomunicaciones (UIT) el desarrollo de 
dirho Año Mundial bajo el lema «De«sarrol)o de la infraestruc- 
tura de las comunicaciones».

En el seno de la Comisión Nacional creada al efecto me
diente acuerdo adoptado en Consejo de Ministros de fecha 12 de 
noviembre de 1982, y de la que la Dirección General de Medios 
-de Comunicación Social de la Presidencia del Gobierno ostenta 
una de las Vicepresidencias, se estableció el calendario de acti
vidades, así como las apartaciones de cada uno de los miembros 
de la Comisión al mejor desarrollo del Año Mundial

En consecuencia, esta Presidencia del Gobierno ha resuelto 
convocar, por una sola vez y con el carácter de excepcionalidad 
que la indicada celebración supone, los Premios Nacionales del 
Año Mundial de las Comunicaciones, cuyas bases se indican 
a continuación:

I. PREMIO DE PRENSA

La Presidencia del Gobierno, a través de la Dirección Gene
ra) de Medios de Comunicación Social, convoca el Premio de 
Prensa con motivo de ser derlarado%el presente año 1983 Año 
Mundial de las Comu mariones, en virtud de la resolución 
adoptada por la Asamblea Genera1 de las Naciones Unidas (re
solución 36/40), por la que se encarga a ’a Unión Internacional 
de las Telecomunicaciones dJJT) ej desarrollo de dirho Año 
Mundial, siendo el lema del mismo '-Desarrollo de la infraestruc
tura de las comunicaciones*».

Bases

1. a Podrán optar todos aquellos profesionales, relacionados 
con las comunicaciones de nacionalidad española.

2. a Se establece un primero y un segundo premio, estando 
dolado cada uno de ellos con las siguientes cantidades:

Primero: loo noo p 'setas.
Segundo: 50 000 pesetas.

3. a Los trabajos podrán ser inéditos o haber sido publicados 
o difundidos a través de los diarios españoles, con nombre, 
seudónimo o sin mención de su autor. En los dos últimos casos, 
el Director del medio correspondiente deberá acreditar la iden
tidad del autor.

4. a Los originales deberán presentarse en triplicado eiom- 
plar. en lengua castellana, con una extensión maxima de cinco 
folios.

5. a Los trabajos deberán presentarse o remitirse por correo 
a la Dirección General de Medios de Comunicación Social, sita 
en Madrid, paseo de la Castellana, número 118, hasta las vein
ticuatro horas, del día 31 de octubre de 1983. Las obras remitidas 
por correo deberán ser depositadas en origen antes de la hora 
y fechas indicadas.

6. a El Jurado que examinará y decidirá sobre los trabajos 
presentados tendrá la siguiente composición:
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Presidente; El Ministro de la Presidencia.

Vocales:

El Director general de Medios de Comunicación Social.
El Subdirector general de Empresas y Actividades de Comu

nicación Social.
El Subdirector general de Régimen de Emisoras.
El Secretario de la Comisión Nacional del Año Mundial de 

 las Comunicaciones.
Un representante del Ministerio de Educación y Ciencia.
Un profesional de cada uno de los Medios (Prensa y Radio).
El Jefe del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección Ge

neral de Medios de Comunicación Social, que actuará como 
Secretario.

7. ª El Jurado daré a conocer su fallo, que será inapelable, 
antes del día 11 de noviembre de 1983.

8. a La Presidencia de] Gobierno, a través de la Dirección 
General de Medios de Comunicación Social, podrá publicar los 
trabajos premiados en cualquier medio. En la cuantía de los 
premios están comprendidos los posibles derechos de autor. 
Los trabajos no premiados podrán ser recogidos por los intere
sados en el plazo de un mes a partir de la fecha en que se 
haga público el fallo del Jurado, siendo destruidos l’os que no 
hayan sido retirados.

9. a Los premios se otorgarán en un acto público, presidido 
por el excelentísimo señor Ministro de la Presidencia, a cele
brar en Madrid el día 18 de noviembre de 1983.

10. La presentación a este premio implica la aceptación de 
todas y cada una de las presentes bases.

II. PREMIO DE RADIO

La Presidencia del Gobierno, a través de la Dirección Ge
neral de Medios de Comunicación. Social, convoca el Premio de 
Radio con motivo de ser declarado el presente año 1983 Año 
Mundial de las Comunicaciones, en virtud de la resolución adop
tada por la Asamblea General de las Naciones Unidas (reso
lución 36,40) por la que se encarga a la Unión Internacional 
de las Telecomunicaciones (UIT). el desarrollo de dicho Año 
Mundial, siendo el lema de) mismo «Desarrollo de la infraes
tructura de las comunicaciones».

Bases

1. a Podrán optar todos aquellos profesionales de radio y te
levisión de nacionalidad española.

2. a Se establece un primero y un segundo premios, estando 
dotado cada uno de ellos de las siguientes cantidades:

Primero: 100 000 pesetas.
Segundo: 50.000 pesetas.

3. a Las grabaciones podrán ser inéditas o haber sido radia
das a través de las emisoras españolas, con nombre, seudónimo 
o sin mención de su autor. En los dos últimos casos, el Direc
tor de la emisora correspondiente deberá acreditar la idenudad 
de] autor.

4. a Las grabaciones deberán ser efectuadas en lengua caj 
tellana en «cassette» normalizada y con una duración maxima
 de una hora y una mínima de media hora.

5. a Las grabaciones deberán pr -sentarse o remitirse por co
rreo a la Dirección Genera] de Medios de Comunicación Social, 
sita en Madrid, en el paseo de la Castellana, numero 118, hasta 
las veinticuatro horas del dia 31 de octubre de 1983. Las graba
ciones remitidas por correo deberán ser depositadas en.origen 
antes de la hora y techa indicadas.

6. a Ei Jurado que examinará y decidirá sobre las grabacio
nes presentadas tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Ministro de la Presidencia.

Vocales:

El Director genera] de Medios de Comunicación Social.
El Subdirector general de Empresas y Actividades de Comu

nicación Social.
El Subdirector general de Régimen de Emisoras.
El Secretario de la Comisión Nacional del Año Mundial de 

las Comunicaciones.
Un representante del Ministerio de Educación y Ciencia
Un profesional de cada uno de los Medios (Prensa y Radio).
El Jefe del Servicio de Regimen Jurídico de la Dirección Ge

neral de Medios de Comunicación Social, que actuará como 
Secretario.

7. a El Jurado dará a conocer su fallo, que será inapelable, 
antes del dia 11 de noviembre de 1983.

8. a La Presidencia del Gobierno, a través de la Dirección 
General de Medios de Comunicación Social, podrá reproducir o 
radiar las grabaciones premiadas por cualquier m-'dio. En la 
cuantía de los premios están comprendidos ios posibles derechos 
de autor, l.as grabaciones que no sean premiadas podrán ser 
retiradas por los interesados en el plazo de un mes a partir 
de la fecha en que se haga público el fallo del Jurado, siendo 
destruidas las que no hayan sido recogidas.

9. a Los premios se otorgarán en un acto público presidido 
por el excelentísimo señor Ministro de la Presidencia, a cele
brar en Madrid el día IB de noviembre de 1983.

10. La presentación a este premio implica la aceptación de 
todas y cada una dí las presentes bases.

III. PREMIOS JUVENIL E INFANTIL

La Presidencia del Gobierno, a través de la Dirección General 
de Medios de Comunicación Social, convoca los Premios Juvenil 
e Infantil, con motivo de ser declarado el presente año 1983 
Año Mundial de las Comunicaciones, en virtud de la resolución 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones -Unidas (re
solución 36/40) por la que se encarga a la Unión Internacional 
de las Telecomunicaciones (UIT) el desarrollo de dicho Año 
Mundial, siendo el lema del mismo «Desarrollo de la infraes
tructura de las comunicaciones».

Bases

1. a Podrán optar todos aquellos alumnos (no adultos) que 
estén cursando estudios de EGB, BUP y COU, de nacionalidad 
española.

2. a Se establece un primero y un segundo premio para coda 
uno de los niveles, estando dotados, respectivamente, de las 
siguientes cantidades:

EGB: Primero, 40.000 pesetas; segundo, 25.000 pesetas.
BUP: Primero, 40.000 pesetas; segundo, 25.000 pesetas.
COU: Primero, 40.000 pesetas; segundo, 25.000 pesetas.

3. a Los trabajos deberán presentarse escritos en castellano, 
con una extensión máxima de cinco folios y versar sobre el 
tema de «Las comunicaciones en el mundo actual».

4. a Deberán adjuntarse tres ejemplares, original y dos foto
copias de cada trabajo que desee optar a los premios, debiendo 
constar el nombre y dos apellidos, así como la dirección y lugar 
de residencia y centro donde curse sus estudios.

5. a Los originales y las copias deberán presentarse o remi
tirse por correo a la Dirección General de Medios de Comuni
cación Social, sita en Madrid, paseo de la Castellana, núme
ro 118, hasta las veinticuatro horas del dia 31 de octubre 
de 1983. Las obras remitidas por correo deberán ser depositadas 
en origen antes de la hora y fechas indicadas. .

6. a El Jurado examinará y decidirá sobre los trabajos pre
sentados y tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Ministro de la Presidencia.

Vocales:

El Director genera) de medios de Comunicación Social.
El Subdirector general de Empresas y Actividades de Comu

nicación Social.
El Subdirector general de Régimen de Emisoras.
El Secretario de la Comisión Nacional del Año Mundial de 

las Comunicaciones.
Un representante del Ministerio de Educación y Ciencia.
Un profesional de cada uno de los Medios (Prensa y Radio).
El Jefe del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección Ge- 

neral de Medios de Comunicación Social, que actuará como 
Secretario.

7. a El Jurado dará a conocer su fallo, que será inapelable, 
antes dei dia 11 de noviembre de 1983.

8. a La Presidencia del Gobierno, a través de la Dirección 
General de Medios de Comunicación Social, podrá publicar los 
trabajos premiados en cualquier medio. En la cuantía de los 
premios estén comprendidos los posibles derechos de autor. 
Los trabajos no premiados podrán ser recogidos por los intere
sados en el- plazo de un mes a partir de la fecha en que se 
haga público el fallo del Jurado, siendo destruidos los que no 
hayan sido retirados.

9ª Los premios se otorgarán en un acto público, presidido 
por el excelentísimo señor Ministro de.la Presidencia, a celebrar 
en Madrid el dia 18 de noviembre de 1983.

10. La presentación a este premio implica la aceptación de 
todas y cada una de las presentes bases.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de octubre de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Presidencia y Director general
de Medios de Comunicación Social.

MINISTERIO DE JUSTICIA

27148 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
en el recurso gubernativo interpuesto por don Ma
nuel Torre Fernández, contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Pola de Laviana a 
inscribir una escritura de disolución de Comunidad, 
en virtud de apelación del recurrente.

Excmo, Sr : En el recurso gubernativo interpuesto por don 
Manuel Torre Fernández contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Po.a de Lavina a inscribir una escritura de 
cliso.ución de comunidad, en virtud de apelación del recurrente;


